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RESUMEN 

 

El propósito fundamental de la presente investigación fue determinar la relación 

existente entre la vulneración del derecho de actuar del tercero de buena fe y la 

dilación en la solicitud del requerimiento de confirmatoria en el marco de una 

medida de incautación. Es así que, se identificó las falencias existentes dentro de 

la ejecución de esta medida, como establecer las razones por las cuales no siempre 

el mecanismo del reexamen resulta idóneo para proteger el derecho a la defensa 

del tercero de buena fe, dentro del proceso penal peruano. 

 

La investigación permitió verificar las hipótesis planteadas, ya que se determinó que 

existe una relación significativa entre la vulneración del derecho de actuar del 

tercero de buena fe como consecuencia de la demora de la solicitud de 

confirmación de incautación, al imposibilitarle el ejercicio oportuno de su derecho 

de defensa. Para ello, se utilizó el instrumento de la encuesta, cuya población 

estuvo conformada por 20 Fiscales adjuntos provinciales pertenecientes a la 

Fiscalía Provincial Penal de Lima. Asimismo, se realizó un análisis jurisprudencial 

con el fin de determinar los límites que se siguen al ejecutar la medida de 

incautación para no vulnerar los derechos fundamentales de los afectados por esta 

medida y así reconocer las deficiencias que se pueden presentar en esta institución. 

 

Palabras claves: incautación, derecho de actuar, confirmatoria judicial, reexamen, 

plazo razonable. 
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